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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
EJÉRCITO NACIONAL
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS
ZONA COREC



INFORME DE GESTIÓN No.       01       

Bogotá (Cundinamarca), Febrero de 2026


	1. No. DEL CONTRATO
	105-COREC-2026

	2. FECHA SUSCRIPCIÓN CONTRATO
	30 DE ENERO DE 2026

	3. PÓLIZA DE SEGUROS

	No. De póliza: 18-46-101034607
Aseguradora: Seguros del Estado S.A
Fecha oficio aprobación: 30-01-2026
Aprobado por :CR. Torres Silva Giovanni 

	4. CRP
	No. 11226
Fecha expedición 29 DE ENERO DE 2026
Unidas/Sub-unidad ejecutora: 15-01-03-079
Dependencia:079 
Posición catálogo de gasto: (02-02-02-008-003)
Fuente: NACIÓN
Recurso 50 SSF
Valor: $ 41.230.000

	5. FECHA INICIO EJECUCIÓN CONTRACTUAL
	29 DE ENERO DE 2026 

	6. CONTRATISTA



	Nombre completo: NATALIA DEL CARMEN DAVILA CALDERON 
Identificación 52.700.741
Nacionalidad Colombiana
Dirección: KR 19ª # 154-96 CASA 4
Teléfono de contacto 3103589689
E-mail de contacto: tata_20_2000@yahoo.com

	7. SUPERVISOR
	Nombre completo: MY. ANGELA MARCELA OSPINA MONTEALEGRE
Cargo:  OFICIAL DE COMUNIACIONES ESTRATÉGICAS
Resolución de nombramiento 003 15 DE ENERO DE 2026
Teléfono de contacto 3233935848
E-mail de contacto:angela.ospina@ejercito.mil.co

	8. OBJETO CONTRACTUAL
	PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO COMUNICADOR SOCIAL Y PERIODISTA EN LA SECCIÓN DE COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS, PARA LA VIGENCIA 2026.

	9. OBLIGACIONES CONTRACTUALES
	En cumplimiento del presente contrato EL CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

Etapa precontractual: 
1.Asesorar al equipo de Comunicaciones Estratégicas en temas de vocería para medios de comunicación, así como en temas de comunicación interna y externa.
2. Realizar diseños, contenidos y publicaciones propias de acuerdo a la normatividad vigente en apoyo a las Zonas de Reclutamiento y Distritos Militares.
3. Realizar la capacitación en temas de comunicación estratégica al personal del subsistema de Reclutamiento y Control Reservas, así como también, participar de capacitaciones, video conferencias, entre otros que se den en materia de comunicación y sean ordenados por el comando superior.
4. Crear, diseñar y visibilizar la subcampaña de incorporación, jornadas especiales de definición de situación militar y temas que tengan que ver con veteranos y Control de Reservas a lo largo del año.
5. Realizar la publicación y visibilización del proceso de Reclutamiento y Control Reservas a través de redes sociales institucionales, así como también promover estos contenidos con plataformas digitales del sector defensa.
6. Realizar respuesta a ciudadanos a través de las redes sociales del comando, con el fin de dar información y orientar sobre los diferentes procesos de Reclutamiento y Control Reservas.
7. Realizar la data en redes sociales verificando avance y crecimiento de las diferentes cuentas administradas por el Comando de Reclutamiento y Control Reservas, evidenciado en informes trimestrales.
8. Realizar la gestión con medios de comunicación a nivel regional, nacional e internacional para visiblizar el proceso de Reclutamiento y Control Reservas.
9. Apoyar la gestión de situaciones de crisis que se puedan presentar en el Comando de Reclutamiento y Control Reservas, a través del protocolo de crisis, comunicados de prensa y/o contenidos requeridos.
10. Realizar la redacción de contenido comunicacional dirigido a públicos objetivos del Comando de Reclutamiento y Control Reservas.
11. Realizar monitoreo diario de medios de comunicación y redes sociales sobre temas de interés o injerencia para el Comando de Reclutamiento y Control Reservas, presentando analisis, recomendaciones y estrategias a través de informes semanales.
12. Realizar documentación correspondiente a seguimiento de indicadores y riesgos del proceso de Comunicación Estratégica de manera mensual, trimestral y semestral.
13. Realizar con el oficial de comes consejo de redacción para determinar las estrategias y actividades a desarrollar.                          
14. Desplazarse por el territorio nacional en cumplimiento del objeto contractual, cuando sea requerido por el supervisor del contrato, para lo cual previamente él mismo deberá informar a la aseguradora de riesgos laborales.                                                                                                              15. Los productos realizados en virtud de este contrato son de propiedad exclusiva del Ejército Nacional, conforme lo normado en materia de propiedad intelectual y derechos de autor que de los mismos se deriven.
En la Etapa de Ejecución y Liquidación: 
1. Verificar el desarrollo del contrato, cuando éste sea sometido a su conocimiento. 2. Conceptuar y recomendar desde el punto de vista económico, las acciones y gestiones (suspensión de plazos, multas, incumplimientos, caducidad, potestades excepcionales, reconocimientos de intereses, restablecimiento del equilibrio económico), que se considere necesario y pertinentes para el cabal desarrollo del contrato, cuando sean sometidas a su conocimiento.  
3. Elaborar y revisar la parte económica de las actas de liquidación y terminaciones de contratos que sean puestas en su conocimiento. 
4. Las demás obligaciones impartidas por el supervisor y que se deriven del objeto del contrato 

OBLIGACIONES GENERALES:
Además de las obligaciones específicas antes descritas, el contratista se obliga a: 1) El contratista autoriza al MDN-EJERCITO NACIONAL COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS a realizar los estudios de seguridad, comprobación de lealtad, realización de los exámenes de poligrafía y pruebas psicométricas antes y durante su contratación. 2) Prestar los servicios objeto de contrato a celebrarse con la mayor diligencia y cuidado, calidad, oportunidad y eficiencia. 3) El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato.  4) De conformidad con el Artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el contratista será responsable por la gestión documental de las actividades realizadas durante la ejecución del contrato 5) EL CONTRATISTA no podrá cobrar ninguna suma adicional por la prestación de los servicios contenidos dentro del objeto del contrato. 6) Reconocer y devolver al COREC el pago de los daños causados por el mal uso de los equipos, y/o elementos de propiedad de esta última, cuando tales equipos y/o elementos se encuentren bajo custodia, responsabilidad o manejo de - EL CONTRATISTA-, siempre y cuando exista culpa o negligencia del mismo. 7) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 8) Constituir la Garantía Única de Cumplimiento establecida en el presente documento. 9) Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el COREC a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 10) Reportar, de manera inmediata al Supervisor del Contrato u Ordenador del Gasto, la ocurrencia de cualquier novedad o anomalía durante la ejecución del contrato. 11) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al Supervisor. 12) El contratista debe cumplir con lo estipulado por el Decreto 1273 de 2018, LO CUAL IMPLICA PRESENTAR ANTES DE CADA PAGO, ANTE EL SUPERVISOR DEL CONTRATO, LAS CONSTANCIAS O RECIBOS DE APORTES COMO AFILIADO AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, PENSIÓN Y RIESGOS.13) Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato13) Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 14) 14) Al finalizar la ejecución del contrato, el contratista se compromete a entregar en medio físico y magnético los asuntos a su cargo, INCLUYENDO TODA LA GESTION DOCUMENTAL QUE LLEVÓ A CABO DURANTE SU EJECUCION; tal entrega deberá constar en acta suscrita por el supervisor del contrato y el contratista 15) Autorizar al MDN-EJERCITO-NACIONAL-COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS a deducir el impuesto de Retención de Industria y Comercio (RETEICA). 16) Abstenerse de asesorar o adelantar procesos judiciales en contra del MDN-EJERCITO-NACIONAL, mientras permanezca vigente el contrato. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el numeral primero 1º del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007. 17) Ejecutar el objeto del contrato con calidad, oportunidad y eficiencia. 18) Informar a la ARL dentro de los tiempos establecidos para tal fin cuando se realicen desplazamientos a lugares diferentes al lugar de ejecución. 19) Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato.
PARAGRÁFO PRIMERO: Independencia del contratista. El contratista es Independiente del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.


	10. DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
		Obligación No. 1: Asesorar al equipo de Comunicaciones  Estratégicas  en  temas  de  vocería  para medios de comunicación, así como en temas de comunicación interna y externa.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	1
	[image: ]

[image: ]
	
	Se realiza rueda de medios en RTVC y Min defensa para entrevistas sobre incorporación 




Obligación No. 2:  Realizar diseños, contenidos y publicaciones propias de acuerdo a la normatividad vigente en apoyo a las Zonas de Reclutamiento y Distritos Militares.






	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	2
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	Se realizan videos, creación de imágenes para proceso de incorporación en la vigencia del mes de febrero primer contingente 



Obligación No. 3:  Realizar  la  capacitación  en  temas  de  comunicación  estratégica  al  personal  del subsistema de Reclutamiento y Control Reservas, así como también, participar de capacitaciones,  video  conferencias,  entre  otros  que  se  den  en  materia  de comunicación y sean ordenados por el comando superior.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	3 
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	Capacitación Samed para manejo de página web




Obligación No. 4:  Crear, diseñar y visibilizar la subcampaña de incorporación, jornadas especiales de definición de situación militar y temas que tengan que ver con veteranos y Control de Reservas a lo largo del año.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	4
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	Maestría de ceremonia 1 de febrero inicio incorporación en barrio 20 de julio, acompañamiento en el proceso de incorporación a atreves de manejo de bitácoras, revisión de medios públicos y redes.






Obligación No 5: Realizar  la  publicación  y  visibilización  del  proceso  de  Reclutamiento  y  Control Reservas  a  través  de  redes  sociales  institucionales,  así  como  también  promover estos contenidos con plataformas digitales del sector defensa.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	5
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	Manejo de bitácoras de redes y de medios públicos con alcances y actualización diaria 




Obligación No 6: Realizar respuesta a ciudadanos a través de las redes sociales del comando, con el fin de dar información y orientar sobre los diferentes procesos de Reclutamiento y Control Reservas.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	6
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	Se dio respuesta desde las redes personales algunas inquietudes, pero se debe realizar a través de las redes del COREC según orden de la supervisora




Obligación No 7: Realizar  la  data  en  redes  sociales  verificando  avance  y  crecimiento  de  las diferentes  cuentas  administradas  por  el  Comando  de  Reclutamiento  y  Control Reservas, evidenciado en informes trimestrales. 



	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	7
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	Manejo de bitácoras de redes y de medios públicos con alcances y actualización diaria


Obligación No 8: Realizar  la  gestión  con  medios  de  comunicación  a  nivel  regional,  nacional  e internacional para visibilizar el proceso de Reclutamiento y Control Reservas.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	8
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	Se hace agenda con medios RTVC y Radio Nacional, Min Justicia, City TV y el Tiempo y RCN quedando los últimos para el mes de marzo.




Obligación No 9: Apoyar la gestión de situaciones de crisis que se puedan presentar en el Comando de Reclutamiento y Control Reservas, a través del protocolo de crisis, comunicados de prensa y/o contenidos requeridos.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	9
	             
            [image: ]
	
	Boletín de prensa actividad barrio ciudad Bolívar ayuda al ciudadano 



Obligación No 10:  Realizar la redacción de contenido comunicacional dirigido a públicos objetivos del Comando de Reclutamiento y Control Reservas.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	10 
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	Se realizan copys para cada publicación que se sube a redes, boletines de prensa de las actividades del comando y se entregan textos de cuñas para la maratón radial, adicional se entrevistan, producen y musicalizan 7 testimonios para rodar en la emisora Colombia Estéreo sobre incorporación y vida Militar 



Obligación No 11:   Realizar monitoreo diario  de  medios  de  comunicación  y  redes  sociales  sobre temas de interés o injerencia para el Comando de Reclutamiento y Control Reservas, presentando  análisis,  recomendaciones  y  estrategias  a  través  de  informes semanales.


	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	11
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	Se realiza el.monitoreo y chequeo de.emisoras, medios,escritos y televisivos y se deja constancia en la bitácora de mediospúblicos 



Obligación No 12: Realizar documentación correspondiente a seguimiento de indicadores y riesgos del proceso de Comunicación Estratégica de manera mensual, trimestral y semestral.



	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	12
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	Entrega de informes especiales y reportes a solicitud según programación y orden del supervisor 



Obligación No 13: Realizar con el oficial de comes  consejo  de  redacción  para  determinar  las estrategias y actividades a desarrollar.     

	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	13
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	Se desarrolla los.días lunes, a través de ws y con comunicación permanente para el manejo de las estrategias y los procesos pendientes 


Obligación No 14: Desplazarse  por  el  territorio  nacional  en  cumplimiento  del  objeto  contractual, cuando  sea  requerido  por  el  supervisor  del  contrato,  para  lo  cual  previamente  él mismo  deberá  informar  a  la  aseguradora  de  riesgos  laborales.

	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	14
	
	
	No se ha desarrollado esta actividad a la fecha 



Obligación No 15: Los productos realizados en virtud de este contrato son de propiedad exclusiva del Ejército Nacional,  conforme  lo  normado  en  materia  de  propiedad  intelectual  y derechos de autor que de los mismos se deriven.

	No 
	TIPO DE DOCUMENTO
	No. DE RADICADO
	ASUNTO

	15
	
	
	Se respeta la norma y se envía todo a través del supervisor y los chats establecidos








	11. CONSTANCIAS
	Dejo constancia que, durante el plazo de ejecución del contrato, no se han configurado los presupuestos legales del contrato laboral y que he gozado de plena autonomía para ejecutar las obligaciones contractuales relacionadas en el contrato.

Así mismo, tanto el/la suscrito/a y el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Unidad Ejecutora ha dado cumplimiento a las obligaciones legales y contractuales registradas en el contrato. 





BOGOTA, Febrero de 2026
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FIRMA
POST FIRMA: NATALIA DEL CARMEN DAVILA CALDERON 
CC. 52.700.741
Contrato No. 105-COREC-2026
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Carrera 11B No-104ª – 64 piso 3	
                                                                   Bogotá D.C.
[bookmark: _Hlk218796180]                                                                   corec@ejercito.mil.co	
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